
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a suspender el proceso de la referencia conforme a lo requerido por 

el CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 

ASEMGAS L.P. Lo anterior, comoquiera que la deudora que inicia el trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante, no es demandada en este 

proceso, ni heredera reconocida de la demandada fallecida.  

 

Por secretaría OFICIESE al Centro de Conciliación informando lo anterior, y 

comuníquese en la forma prevista en el artículo 11 de la Ley 1123 de 2022. 

 

No obstante, del escrito anterior córrase traslado a la parte actora, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2014-0102 

Demandante Ernesto Julio Gómez Sierra 

Demandado  Herederos determinados e indeterminados de Obdulia Rico 

Cárdenas 

Asunto No accede petición. Agrega a los autos. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab12ef5a302807fd5122e5338a86b0531a30475154c6be3a1363e7ca9e03f1e0

Documento generado en 02/08/2022 04:56:02 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse 

los requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. se acepta y 

tiene en cuenta la renuncia presentada por el abogado PEDRO JULIÁN 

GÓMEZ JARAMILLO, al poder que le fue conferido por la parte demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2006-0527 

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandado  Cesar Augusto Cangrejo Orjuela y William Oswaldo Cortés 

Pinilla 

Asunto Acepta renuncia 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f371681a553611fd082abf430f57fa00c95afb134992eecc49a0b3699b7d1bfe

Documento generado en 02/08/2022 04:56:03 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como el 

proceso de la referencia no ha terminado, conforme la solicitud elevada por 

el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA con el oficio No. 1808 del 14 de 

diciembre de 2021, librado dentro del proceso Ejecutivo No. 2020-0215 que 

allá se lleva, infórmese que la medida de embargo de remanentes será 

anotada en el expediente de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 466 del C.G.P., y atendida en su debida oportunidad procesal.  

 

Secretaría OFICIE al mencionado Despacho Judicial de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2014-0358 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Ángela Patricia Aya Cortés y Jhonathan Alexander Bohórquez 

Asunto Tiene en cuenta embargo de remanentes 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0247 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  María Consuelo Camargo 

Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, reunidos los 

requisitos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO TÁCITO la 

actuación adelantada dentro del proceso divisorio de MARÍA EUGENIA 

VIUCHE MADRIGAL contra VÍCTOR MANUEL REINA AYA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron para 

iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. Secretaría deje 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 numeral 2º 

literal g de la misma codificación. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Divisorio  

Exped. No. 257544003002-2015-0564 

Demandante María Eugenia Viuche Madrigal 

Demandado  Víctor Manuel Reina Aya 

Asunto Termina proceso por desistimiento tácito 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser 

procedente lo solicitado por la parte actora, con apoyo en lo dispuesto en los 

artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° de la Ley 2213 de 2022, se dispone señalar 

como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate del bien que se 

encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente proceso, la 

hora de las 8:00 a.m. del día veintidós (22) del mes de noviembre del año 

2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, 

El Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que 

la diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite, como 

es, que la postura debe hacerse de manera electrónica, y remitirse únicamente 

al correo electrónico rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

debiendo consultar para el efecto el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 

REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en 

la Página Web de la Rama Judicial. 

  

La inobservancia de lo anterior, afecta los principios de publicidad y 

trasparencia en el trámite del remate, por tanto, se REQUIERE a la parte 

actora para que efectúe en debida forma la publicación de la respectiva 

información. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0725 

Demandante Mary Luz González Chaves, cesionaria de Sandra Lizeth 

Cáceres Rangel, esta a su vez del Fondo Nacional del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandra Patricia Rico Forero   

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmMyN2ExODMtYzEyOC00NjdiLWI4MWItZDQwZGU4NWI0Mjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d
mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro 

de la oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará 

con el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que 

deberá ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado 

en el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente 

al Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso 

será de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de 

suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de 

que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento  

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123


 
 
 
 
 

 

 

 

de abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales 

(posturas), se tendrá por no presentada la oferta.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Código de verificación: 67d0a9a9b496c9031b920a0e26b511194e8ca7af8ae826a9594efc18595795aa

Documento generado en 02/08/2022 04:56:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0768 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Orminso Solano Ramírez y Nidia Janneth Baquero García 

Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora la comunicación 

proveniente de SALUD TOTAL E.P.S.-S., respondiendo lo requerido por el 

Juzgado con el oficio No. 0239 de 2022. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2016-0301 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Pedro Páez Silva 

Asunto Reconoce personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al abogado RAMIRO FERNANDO PACANCHIQUE MORENO para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2016-0301 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Pedro Páez Silva 

Asunto Reconoce personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes lo 

informado por el apoderado judicial de la parte actora, relativo a la reforma 

del acuerdo de pago celebrado dentro del trámite de insolvencia iniciado por 

el demandado. Lo anterior, en cumplimiento al requerimiento efectuado con 

auto de fecha 29 de junio de 2022. 

 

Así las cosas, permanezca el proceso suspendido en la secretaría del Juzgado, 

conforme a lo resuelto con auto del 9 de octubre de 2018. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2016-0333 

Demandante Atlanta Compañía de Vigilancia Privada Ltda. 

Demandado  Dager Moreno Castiblanco 

Asunto Agrega a los autos. Proceso permanezca en suspenso 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a 

derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2016-0521 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Heydi Zulay Becerra 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente a la apoderada judicial de la parte actora que la liquidación de 

crédito allegada fue aprobada con auto del 11 de mayo de 2022. Por tanto, 

debe remitirse y estarse a lo dispuesto con el citado proveído.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0024 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Dayan Viviana Aguilera Ayala 

Asunto Estarse a auto anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 4a4acbceec72cab766d9593fbe15ae88a93a351468a819e8b44dedbe8fd711a2

Documento generado en 02/08/2022 04:56:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al abogado MARTIN ORLANDO CASTAÑEDA QUINTERO para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Por secretaría vincúlese el correo electrónico del togado reconocido, para que 

pueda consultar el proceso digital de la referencia. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0129 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Lenit Johanna Torres Martínez  

Asunto Reconoce personería. Vincular correo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver sobre la ampliación del límite de embargo solicitada, la parte actora 

allegue la liquidación del crédito ordenada en el auto de fecha 5 de agosto de 

2017, bajo los parámetros del artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2017-0187 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  José Edgar Calderón Contreras  

Asunto Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0216 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Rubén Ortíz Montealegre y Claudia Patricia Sierra Pineda  

Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a 

derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0251 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado  Sofía Cruz Fernández 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a la petición de la parte actora, comoquiera que no se reúnen en el 

plenario los requisitos señalados en el artículo 457 del C.G.P., para ordenar 

la actualización del avalúo del bien inmueble trabado en el proceso.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0379 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Luz Piedad Restrepo Cuellar 

Asunto No accede actualización avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SOACHA-CUNDINARMA en su providencia del 25 de julio de 2022, con la que 

dispuso revocar el auto de fecha 26 de octubre de 2021 emitido por el 

CORREGIDOR DOS DE POLICIA de la Municipalidad, que rechazó una 

oposición. 

 

Por SECRETARÍA devuélvase la actuación al CORREGIDOR DOS DE 

POLICIA DE SOACHA-CUNDINAMARCA para lo de su cargo, y en 

cumplimiento definitivo de la orden contenida en el despacho comisorio No. 

022 de 2021. Lo anterior, en la forma prevista en el artículo 11 de la ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo 

Exped. No. 257544003002-2018-0025 

Demandante Jairo Alfonso Ramírez Cubillos  

Demandado  Sucesores procesales de José Alcibiades Puentes Bohórquez 
(q.e.p.d.) 

Asunto Obedézcase y Cúmplase. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

expediente en lo pertinente, se encuentra que la parte demandada con las 

consignaciones visibles a folios 11 y 34 de la encuadernación, canceló en su 

totalidad el crédito y las costas ordenadas en el auto de mandamiento ejecutivo 

del 30 de junio de 2021.  

 

No obstante, previo a dar por terminado el proceso de la referencia y ordenar 

el levantamiento de medidas cautelares, se REQUIERE a la parte demandada 

para que acredite el pago de las costas ordenadas en favor del demandante 

con auto del 18 de agosto de 2021 (f. 9, cd. Excepciones Previas), aprobadas 

con proveído del 10 de noviembre posterior. 

 

Cumplido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para resolver de manera 

definitiva a la luz de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular (Ejecución de costas) 

Exped. No. 257544003002-2018-0025 

Demandante Jairo Alfonso Ramírez Cubillos  

Demandado  Sucesores procesales de José Alcibiades Puentes Bohórquez 

(q.e.p.d.) 

Asunto Tiene en cuenta. Requiere a parte demanda 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de las partes el dictamen pericial 

allegado por la parte actora, que trae, entre otras cosas, documentación 

requerida en la diligencia de inspección judicial celebrada el 31 de mayo de 

2022. 

 

De otra parte, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los efectos 

legales pertinentes, el pago de los gastos señalados al curador ad-litem 

designado en el plenario. 

 

Finalmente, permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera 

de la diligencia señalada para el 23 de agosto de los corrientes.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2018-0048 

Demandante Jorge Eliecer Hernández Sicua 

Demandado  Obdulia Cantor  Vásquez,  Rosa  Helena  Escobar  Vásquez, 

Hernando  Vásquez  Tarquino,  Luis  Eduardo  Vásquez  
Bernal, María Claudia Vásquez Bernal, Miguel Antonio 

Vásquez Bernal, María del Carmen Vásquez de Peñaloza, 

Rosa Elvira Vásquez de  Ramírez,  Matilde  Vásquez  de  
Roa, Agripina  Vásquez Solórzano y María teresa Vásquez 

Vda de Briceño y personas Indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Permanezca el 

proceso en la secretaría del Juzgado 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0092 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Luz Dary García Sánchez  

Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser 

procedente lo solicitado por la parte actora, con apoyo en lo dispuesto en los 

artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° de la Ley 2213 de 2022, se dispone señalar 

como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate del bien que se 

encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente proceso, la 

hora de las 10:00 a.m. del día veintidós (22) del mes de noviembre del 

año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, 

El Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que 

la diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite, como 

es, que la postura debe hacerse de manera electrónica, y remitirse únicamente 

al correo electrónico rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

debiendo consultar para el efecto el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 

REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en 

la Página Web de la Rama Judicial. 

  

La inobservancia de lo anterior, afecta los principios de publicidad y 

trasparencia en el trámite del remate, por tanto, se REQUIERE a la parte 

actora para que efectúe en debida forma la publicación de la respectiva 

información. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0097 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  José Anatolio Pulido Guayambuco   

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzVmZjVkZWUtYzIxNS00MDdmLWIwY2EtOTcwZmVhN2FmN2Ew%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d
mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro 

de la oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará 

con el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que 

deberá ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado 

en el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente 

al Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso 

será de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de 

suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de 

que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento  

 

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123


 
 
 
 
 

 

 

de abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales 

(posturas), se tendrá por no presentada la oferta.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta lo solicitado por la parte actora, se dispone REQUERIR al secuestre 

designado dentro del plenario, para que, dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del recibo de la comunicación, rinda cuentas comprobadas 

y/o informe sobre su gestión frente a la custodia del bien (C.G.P., art. 51), y 

brinde acompañamiento al perito contratado por la actora para el 

ingreso al inmueble con fines de peritación. 

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0174 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Sandra Yadira Páez Rodríguez y Rodolfo Triana Rojas 

Asunto Requiere secuestre 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que, el respectivo término venció en silencio, sin que 

hayan acudido al proceso los demandados ROCÍO HERNÁNDEZ JAIMES Y 

JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ DÍAZ.  

 

No obstante, una vez se emplace a los terceros indeterminados con la fijación 

de la valla, la inscripción de la demanda, y el ingreso de la información del 

proceso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, se designará al 

mismo profesional del derecho para todos los demandados, conforme al 

numeral 8° del artículo 375 del C.G.P. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento de la parte actora el escrito 

proveniente de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, con el que informa el trámite dado a los oficios 

ordenados con el auto admisorio de la demanda. 

 

Finalmente, agréguense a los autos las constancias de diligenciamiento de los 

oficios ordenados con el auto de apremio, allegados por la demandante a 

folio 15 virtual. No obstante, se pone de presente a la señora MONTERO DE 

LEÓN, que dada la cuantía del proceso debe actuar a través de su apoderado 

judicial, acreditando así su derecho de postulación (C.G.P., art. 73). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2018-0187 

Demandante María Lilia Montero de León  

Demandado  Rocío Hernández Jaimes, Jorge Enrique Martínez Díaz y 

personas indeterminadas 

Asunto Tiene en cuenta. Agrega a los autos 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone REQUERIR NUEVAMENTE a la SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMOTORES para que informe a este Despacho sobre el trámite dado al 

oficio No. 1350 del 6 de septiembre de 2018, que comunicó una orden de 

aprehensión decretada sobre el vehículo de placas WNM-948.  

 

Secretaría OFICIE de conformidad adjuntando copia simple de la constancia 

de radicación del oficio 1350 del 6 de septiembre de 2018, y COMUNÍQUESE 

a la entidad como lo indica el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de Ejecución por Pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2018-0240 

Demandante  Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Jorge Andrés Bermúdez Chacón 

Asunto Requerir. Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación, la 

parte interesada acredite la calidad de Representante Legal que menciona 

tener, ya que no se encuentra reconocido en el plenario. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0031 

Demandante  Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Willians Tapiero Vaquiro 

Asunto Acreditar calidad 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado por el secuestre designado, córrase traslado a las partes por 

el término de tres (3) días, para los fines a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0160 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jorge Iván Bonilla Cruz 

Asunto Corre traslado informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos y pónganse en conocimiento de las partes, el oficio No. 387 de 2022 

proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, y la providencia del 16 de junio de los corrientes emanada 

por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de la municipalidad, 

allegados en respuesta a lo solicitado por este Despacho Judicial con auto del 

11 de mayo de este año. 

 

Así las cosas, conforme a lo indicado por ambos Juzgados del Circuito, 

OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE SOACHA-CUNDINAMARCA en su auto de fecha 3 de 

diciembre de 2021, que declaró desierto un recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida el 16 de septiembre de los corrientes. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo resuelto en los ordinales Segundo y 

Tercero de la sentencia proferida por este Juzgado el 16 de septiembre de 

2021. Para el efecto, se fija por concepto de agencias en derecho el 

equivalente a DOS (2) s.m.m.l.v. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Reivindicatorio  

Exped. Nº 257544003002-2019-0170 (radicado de origen 2017-0106) 

Demandante  Gloria Nelsy Acosta Peña 

Demandado Luz Dary Narváez Guarnizo y herederos indeterminados de 

José Hervert Marentes Villarraga (q.e.p.d.) 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Obedézcase y 

cúmplase. Señala agencias en derecho 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0190 

Demandante  Banco de Bogotá  

Demandado Carlos Julio Torres Garzón 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 597 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada con 

auto del 22 de octubre de 2019. Ofíciese de conformidad y comuníquese en la 

forma señalada en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: Sin costas a las partes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declarativo   

Exped. Nº 257544003002-2019-0537 

Demandante  Osmeider Correa Ríos y Luz Yenny Robayo Guerrero 

Demandado Néstor Fabián Rodríguez Navarro 

Asunto Ordena levantar medidas cautelares 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado por el secuestre designado, córrase traslado a las partes por 

el término de tres (3) días, para los fines a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0677 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carlos Hernando Valencia Narváez   

Asunto Corre traslado informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al abogado JAIME ALFONSO ROA CHAPARRO para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Por secretaría vincúlese el correo electrónico del togado reconocido, para que 

pueda consultar el proceso digital de la referencia. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0710 

Demandante Ciro Alfonso Suárez Sequera 

Demandado  María Cristina Villermo Parra  

Asunto Reconoce personería. Vincular correo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser 

procedente lo solicitado por la parte actora, con apoyo en lo dispuesto en los 

artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° de la Ley 2213 de 2022, se dispone señalar 

como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate del bien que se 

encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente proceso, 

la hora de las 10:00 a.m. del día veintiuno (21) del mes de noviembre 

del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo 

los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, 

El Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que 

la diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite, 

como es, que la postura debe hacerse de manera electrónica, y remitirse 

únicamente al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo consultar para el 

efecto el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR MEDIOS 

VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web de la 

Rama Judicial. 

  

La inobservancia de lo anterior, afecta los principios de publicidad y 

trasparencia en el trámite del remate, por tanto, se REQUIERE a la parte 

actora para que efectúe en debida forma la publicación de la respectiva 

información. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0730 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Fabián Andrés Ardila Trujillo   

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Njg2MDZiOGMtNDNmYS00MzMxLWFhNzMtOTNmNWNjNGQ4NGQy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d
mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro 

de la oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará 

con el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el 

que deberá ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado 

en el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los 

interesados pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 

REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en 

la Página Web de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente 

al Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso 

será de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de 

suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso 

de que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento  

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123


 
 
 
 
 

 

 

 

de abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales 

(posturas), se tendrá por no presentada la oferta.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e6bb6894f17dec2ca3b1656cd79d5e3fbfbcb253ae9ee01c125eba5670470ef

Documento generado en 02/08/2022 04:56:27 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente a la apoderada judicial de la parte actora lo resuelto con auto del 13 

de julio de 2022. Por tanto, debe remitirse y estarse a lo dispuesto con la 

actuación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0731 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jonatan Alfredo Ruiz Espitia e Ingrid Johana Moreno Rivera 

Asunto Estarse a auto anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 940b2284d624e4306a9cb79c5fd342c26d82fb6e1309ae9fc3a418deba743682
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0942 

Demandante  Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado Yeiro Cardona Giménez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ad1a9d61068dfda5f7f4693d23ff51ea47d31d967447ee822f800518629a8670

Documento generado en 02/08/2022 04:56:28 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone REQUERIR al BANCO AV VILLAS, BANCO 

CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO FALABELLA 

y BANCO GNB SUDAMERIS para que informen a este Despacho sobre el 

trámite dado al oficio No. 1328 del 13 de octubre de 2020, que comunicó el 

decreto de una medida cautelar. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad, adjuntando copia simple de las piezas 

procesales visibles a folios 5 y 7 del cuaderno 2 virtual, y COMUNÍQUESE a 

las entidades como lo indica el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0942 

Demandante  Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado Yeiro Cardona Giménez 

Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0951 

Demandante  Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como 

endosataria en propiedad de Banco Davivienda S.A. 

Demandado Gladys Amparo Quiñones paz 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado por el secuestre designado, córrase traslado a las partes por 

el término de tres (3) días, para los fines a que haya lugar. 

 

De otra parte, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el 

apoderado judicial designado con auto del 9 de marzo de 2022, aceptó el cargo 

en su debida oportunidad. Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado 

para los fines que considere pertinentes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0998 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Celmira Vigoya Rodríguez   

Asunto Corre traslado informe de gestión. Tiene en cuenta 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., 

contra JOHANN DARÍO PRIETO LLAÑES por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones del Decreto 

806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito 

contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto del 

retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0190 

Demandante  Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Johann Darío Prieto Llañes  

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el curador ad-litem designado 

para la parte demandada se notificó del auto de apremio, y contestó la 

demanda dentro del término concedido, sin formular medio exceptivo alguno. 

 

No obstante, previo a resolver sobre la diligencia de inspección judicial, se 

REQUIERE a la parte actora para que acredite la fijación de la valla en el 

inmueble objeto de controversia, como se puso de presente en el inciso 

primero del auto de fecha 23 de febrero de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0276 

Demandante  Edelmira  Perilla  Perilla,  Ana  Rosa  Quevedo  Perilla  y  

Janneth Patricia Quevedo Perilla 

Demandado Visitación Noguera de Ramírez y personas indeterminadas 

Asunto Tiene en cuenta. Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 15 del 

mes de SEPTIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como 

tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0282 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Arbey Ávila Calderón y Diana Marcela Gutiérrez Castillo 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble objeto 

de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., 

el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de ARBEY ÁVILA 

CALDERÓN Y DIANA MARCELA GUTIÉRREZ CASTILLO y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en 

el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0282 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Arbey Ávila Calderón y Diana Marcela Gutiérrez Castillo 

Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 15 del mes de 

SEPTIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

decretada con auto del 2 de febrero de 2022.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como 

tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0317 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado Jenifer Catalina Hincapié Guio  

Asunto Señala fecha diligencia de secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0345 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Roberto Carlos Balanta Banguera 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone REQUERIR NUEVAMENTE a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, para que informe sobre el trámite dado a los oficios Nos. 

361 de 2021 y 583 de 2022, que comunicaron y reiteraron el decreto de una 

medida cautelar. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad, adjuntando copia simple de las piezas 

procesales visibles a folio 17 virtual, y COMUNÍQUESE a la entidad como lo 

indica el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0496 

Demandante  Vise Ltda.  

Demandado Nayla Vanessa Villadiego Alvarado 

Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos y ténganse en cuenta para los efectos legales pertinentes las 

consignaciones efectuadas por las partes actora y demandada, que acreditan 

el pago de los gastos de pericia ordenados en la audiencia celebrada el 21 de 

junio de 2022. 

 

No obstante, como el profesional designado no ha manifestado su aceptación, 

se dispone REQUERIRLO para que, dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la remisión de la comunicación, proceda a posesionarse o 

manifieste las razones que le han impedido hacerlo de conformidad. Secretaría 

comuníquelo por el medio más expedito. 

 

Finalmente, agréguese a los autos y téngase en cuenta la justificación de 

inasistencia del representante legal de la sociedad demandante, allegada a 

folio 35 virtual. Sin embargo, se pone de presente, que no será tenida en 

cuenta en el futuro otra justificación sustentada con la misma causal. 

Lo anterior, dado que, encontrarse fuera del país no es razón suficiente para 

eximir a las partes del deber impuesto por el artículo 3° de la Ley 2213 de 

2022, por el contrario, la norma brinda mayor flexibilidad ante tales 

circunstancias.  

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0499 

Demandante  Vise Ltda.  

Demandado William Yesid Mora Guzmán y Nancy Yulieth Gómez Barrera 

Asunto Agrega a los autos. Requiere al perito designado 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta la renuncia de la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para los efectos de que trata el artículo 76 del C.G.P. En su lugar, se reconoce 

personería a la profesional del derecho GLORIA JUDITH SANTANA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Por secretaría vincúlese el 

correo electrónico de la togada reconocida. 

 

De otra parte, como se allegó al correo institucional Certificado de Tradición y 

Libertad con el que se acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 29 del 

mes de SEPTIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JSUTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como 

tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0516 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado José Eymar Orrego Villegas 

Asunto Acepta renuncia. Reconoce personería. Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes, que la demandada se notificó por 

aviso del auto admisorio de la demanda de fecha 21 de abril de 2021, en la 

forma prevista en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Por secretaría contabilícese en debida forma el término de traslado, como lo 

disponen los artículos 91, 118 y 369 ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declarativo 

Exped. Nº 257544003002-2020-0546 

Demandante  Jhony Eliecer Palacios Guevara, Nohra Helena Moncada 

Cuartas, Nury Jazmín Idárraga Martínez, Esmit Yaneth 

Moreno Valencia, Jaime Chila Rivas, Alba Janeth Castellanos 

Delgado, Néstor Javier Tique Pérez, Claudia Rodríguez, 

Carmen Rosa Camargo Alarcón y Ruth Amanda Moreno 

Triana 

Demandado Ana  Cecilia  Bucurú  Huertas,  como  administradora  del 

Conjunto Residencial Alameda de Santana 

Asunto Tiene por notificada demandada. Contabilizar término 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes, que la demandada ANGÉLICA  

PATRICIA ARISTIZABAL SÁNCHEZ se notificó por aviso del auto admisorio 

de la demanda de fecha 21 de abril de 2021, en la forma prevista en el artículo 

292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, 

sin contestar la demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, vencido el traslado de la demanda, se dispone señalar la hora de 

las 2:00 P.M. del día 3 del mes de OCTUBRE del año 2022, para que tenga 

lugar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

(conciliación, interrogatorio de las partes, control de legalidad, decreto y 

práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de audiencia de instrucción y 

juzgamiento). Se previene a las partes para que asistan de forma virtual con 

sus respectivos apoderados ya que en dicha diligencia se practicarán los 

respectivos interrogatorios de parte, y su inasistencia de forma injustificada les 

hará acreedores a las sanciones dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 

372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, la 

audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación Microsoft 

Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida forma, 

se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo 

electrónico con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que 

este es el único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor 

tiempo posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los 

usuarios la respectiva invitación. 

Proceso Declarativo 

Exped. Nº 257544003002-2020-0562 

Demandante  Leonor Sánchez de Aristizabal, Elvia Gisela Aristizabal 

Sánchez y Sonia Edilma Aristizabal Sánchez 

Demandado María  de  la  Cruz  Sánchez  Solórzano  y  Angélica  Patricia 

Aristizabal Sánchez 

Asunto Tiene por notificada demandada. Señala fecha audiencia 

artículo 372 del C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com


 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado JOSÉ 

GUILLERMO NÚÑEZ CARVAJAL se notificó personalmente del auto de 

mandamiento de pago del 24 de febrero de 2021, en la forma prevista en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020 (norma vigente para la fecha del acto), y 

que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se integre el contradictorio y se acredite en debida forma el registro 

de la medida de embargo decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se 

resolverá lo pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0619 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado José Guillermo Núñez Carvajal y Luz Marina Cruz Lozano 

Asunto Tiene por notificado demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes, que la información del proceso se 

ingresó en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, y que venció el 

término señalado en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 

 

Así las cosas, para continuar a la etapa que le sigue a este proceso, se dispone 

señalar el día 31, del mes de OCTUBRE, del año 2022, a la hora de las 10:00 

A.M., para que tenga lugar la continuación de la diligencia de Inspección 

Judicial, que establece Art. 375 regla 9ª, en concordancia con los Artículo 372 

y 373 del Código General del Proceso, que se sujeta a lo indicado en el Art. 

107 ibídem.   

 

Cítese a las partes y adviértaseles de las sanciones legales en que se verían 

incursos por su inasistencia injustificada, “… del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), (numeral 4º Art. 372 del Código General del Proceso)…”. Igualmente, 

se les solicita a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorios. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0633 

Demandante  José Alberto Vásquez Pedraza  

Demandado Rosa Elena Escobar Vásquez y personas indeterminadas 

Asunto Tiene en cuenta. Señala fecha diligencia de inspección 

judicial 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0016 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Hasbleydi Ruiz Chacón   

Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2021-0053 

Demandante  Jorge Antonio Ayala Castro 

Demandado María de Jesús Herrera Saldaña 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes, que la información del proceso se 

ingresó en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, y que venció el 

término señalado en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 

 

Así las cosas, para continuar a la etapa que le sigue a este proceso, se dispone 

señalar el día 18, del mes de OCTUBRE, del año 2022, a la hora de las 10:00 

A.M., para que tenga lugar la continuación de la diligencia de Inspección 

Judicial, que establece Art. 375 regla 9ª, en concordancia con los Artículo 372 

y 373 del Código General del Proceso, que se sujeta a lo indicado en el Art. 

107 ibídem.   

 

Cítese a las partes y adviértaseles de las sanciones legales en que se verían 

incursos por su inasistencia injustificada, “… del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), (numeral 4º Art. 372 del Código General del Proceso)…”. Igualmente, 

se les solicita a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorios. 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0065 

Demandante  Carol Dayana Rojas Sanabria  

Demandado Obdulia Escobar Vásquez, Matilde Vásquez de Roa, Hernando 

Vásquez Tarquino, Rosa Elvira Vásquez de Ramírez,    

Agripina Vásquez Solórzano, María Claudia Vásquez Bernal,   

Luis Eduardo Vásquez Bernal, Miguel Antonio Vásquez  

Bernal, María del Carmen Vásquez de Peñaloza, María Tereza  

Vásquez de Briceño y personas indeterminadas 

Asunto Tiene en cuenta. Señala fecha diligencia de inspección 

judicial 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a proferir auto que ordene seguir adelante con la ejecución, 

comoquiera que no se reúnen todos los requisitos señalados en el numeral 3° 

del artículo 468 del C.G.P. 

 

Para el efecto, se pone de presente a la togada, que lo requerido por la norma 

es notificar a los demandados del auto de apremio y practicar el embargo del 

bien gravado con hipoteca; y que, la última exigencia no se acredita con la 

constancia de radicación del respectivo oficio de comunicación, sino, con la 

efectiva inscripción de la cautela en el folio de matrícula inmobiliaria.  

 

Ahora bien, como no reposa en el plenario respuesta alguna sobre el particular 

pero sí se acredita que la parte actora diligenció en debida forma el oficio, se 

dispone REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que informe sobre el 

trámite dado al oficio No. 705  del 19 de abril de 2021 que comunicó el 

decreto de una medida cautelar. Secretaría OFICIE de conformidad, 

adjuntando copia simple de la pieza procesal visible a folio 9 virtual, y 

COMUNÍQUESE a la entidad como lo indica el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0083 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Johans de Jesús Segundo Borja Andráde y Mariluz Valdés 

Ramos 

Asunto Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d9f323d8a5a5b11d9e2e6a3929d8e49a487ad62c9f3f40431a2a73402b8ac7f

Documento generado en 02/08/2022 04:58:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a 

derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0172 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado  María Angélica González Burgos y María Antonia Burgos 

Núñez 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito allegado por 

la demandada ADELA ÑAÑEZ VALDERRAMA, en el que manifiesta conocer 

el contenido del auto admisorio y allanarse a las pretensiones de la demanda. 

 

Al respecto, se dispone tener por notificada por conducta concluyente a la 

demandada ADELA ÑAÑEZ VALDERRAMA del auto admisorio de fecha 19 

de mayo de 2021, a partir de la fecha de radicación del escrito visible a folio 

26 virtual.  

 

No obstante, no es procedente aceptar el allanamiento dentro de la 

demanda de la referencia, pues conforme a lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 99 del C.G.P., este acto no es factible cuando la sentencia que se 

deba dictar produzca efectos de cosa juzgada respecto a terceros, 

circunstancia que se presenta en plenario, dada la naturaleza del fallo de 

declaración de pertenencia. Así las cosas, el escrito será tenido no como un 

allanamiento, sino, como una manifestación de no oposición frente a las 

pretensiones de la demanda.   

 

Una vez la parte actora acredite el cumplimiento de lo requerido con auto del 

16 de marzo de 2022, se resolverá sobre la etapa que le sigue al proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-0176 

Demandante Angélica Rocío Labrador Ñañez 

Demandado  Adela Ñañez Valderrama, Jesús Ernesto Labrador Díaz y 

personas indeterminadas 

Asunto Tiene por notificada demandada. 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 27 del 

mes de OCTUBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como 

tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0214 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Arnulfo Salamanca Alarcón  

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 548186997c7ddb919383c48fc447ba8126b1cd33913067c0eb7f9344c8237add

Documento generado en 02/08/2022 04:58:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del 

C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de ARNULFO SALAMANCA 

ALARCÓN y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’500.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0214 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Arnulfo Salamanca Alarcón  

Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0265 

Demandante  Vise Ltda.  

Demandado Manuel Alberto Gamarra Arrieta y Maribel Torres Ramírez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0267 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo   

Demandado Fanny Lozano Cruz  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 10 del 

mes de NOVIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia TECNIACEROS NAF LTDA. 

quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o 

teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como 

tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0268 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Campo Elías Devia Olis y Marleny Llanos Armero  

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del 

C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de CAMPO ELÍAS DEVIA 

OLIS Y MARLENY LLANOS ARMERO y en favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0268 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Campo Elías Devia Olis y Marleny Llanos Armero  

Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’600.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0283 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo    

Demandado José Mario Rico Robayo y Diana Patricia Robayo  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito proveniente 

de la CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, con el que informa que el 15 

de junio de 2022 admitió el procedimiento de negociación de deudas de 

persona natural no comerciante, iniciado allí por la demandada LADY 

XIMENA MARTÍN SEGURA.  

 

No obstante, previo a resolver conforme lo exige el artículo 545 del C.G.P., se 

REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término de tres (3) días, se 

pronuncie sobre lo establecido en el artículo 547 ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0284 

Demandante  Titularizadora  Colombiana  S.A.  Hitos,  endosataria  de  

Banco Davivienda S.A. 

Demandado Alexander Rojas Castilla y Lady Ximena Martín Segura  

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Requiere a la 

parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0307 

Demandante  Banco Davivienda S.A.   

Demandado Yeir Edilberto Suárez Suárez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0315 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo    

Demandado Lady Liliana Martínez Suescún  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos y pónganse en conocimiento de las partes, los escritos provenientes 

de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA-CUNDINAMARCA, la UNIDAD 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y de la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, con los que informan el trámite dado a 

los oficios ordenados con el auto admisorio de la demanda. 

 

De otra parte, revisado en lo pertinente el trámite de notificación allegado a 

folio 31 virtual, se REQUIERE a la parte actora para que acredite el lleno total 

de los requisitos señalados en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0358 

Demandante  Cecilia Burbano Fonseca     

Demandado Jhon  Andrés  Reyes  Correal,  Yudi Alexandra  Guzmán  Ariza  

y personas indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Requiere a parte 

actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la acreedora hipotecaria 

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CIVILES COINCI S.A.S. guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin manifestarse frente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

De otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que de cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso final del auto de fecha 15 de junio de los corrientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0392 

Demandante  Cecilia Burbano Fonseca     

Demandado Jhon  Andrés  Reyes  Correal,  Yudi Alexandra  Guzmán  Ariza  

y personas indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Requiere a parte 

actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



Rafael  Nunez Arias
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Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en 

lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., téngase por notificado por conducta 

concluyente al demandado ANCIZAR VARGAS ARIAS del auto de 

mandamiento de pago del 7 de julio de 2021, a partir de la fecha de radicación 

del escrito en que así lo manifestó. 

 

Previo a resolver sobre la suspensión del proceso, la parte actora aclare la 

fecha desde la cual se deben contabilizar los 36 meses requeridos. Lo anterior, 

comoquiera que, en el memorial se pide desde el 30 de agosto de 2021, 

mientras que, en el escrito firmado por el deudor y la Representante Legal del 

Banco, se acuerda que es a partir de la providencia que así lo ordene. De ser 

el primero caso de los referidos, la petición debe elevarse de manera conjunta, 

como lo dispone el numeral 2° del artículo 161 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0395 

Demandante  Banco Comercial Av Villas S.A.     

Demandado Ancizar Vargas Arias 

Asunto Tiene por notificado demandado. Suspende Proceso 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0422 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo    

Demandado Mauricio Andrés Torres Bedoya   

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0423 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo    

Demandado Rafael Humberto Fonseca Chaves    

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta la renuncia de la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para los efectos de que trata el artículo 76 del C.G.P. En su lugar, se reconoce 

personería a la profesional del derecho GLORIA JUDITH SANTANA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Por secretaría vincúlese el 

correo electrónico de la togada reconocida. 

 

De otra parte, ACTUALÍCESE el oficio de embargo ordenado con auto del 23 

de junio de 2021, y REMÍTASE a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOCHA-CUNDINAMARCA, en la forma 

prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0447 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Fabián Alexander Sandoval Prieto 

Asunto Acepta renuncia. Reconoce personería. Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 10 del 

mes de NOVIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como 

tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0455 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Armando Navarro Beleño  

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del 

C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de ARMANDO NAVARRO 

BELEÑO y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados 

el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0455 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Armando Navarro Beleño  

Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado ALEJANDRO 

SÁNCHEZ GARZÓN se notificó personalmente del auto de mandamiento de 

pago del 14 de julio de 2021, en la forma prevista en el artículo 8° de la ley 

2213 de 2022, y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, 

sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0534 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Alejandro Sánchez Garzón  

Asunto Tiene por notificado demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, vencido el 

término señalado en el auto de fecha 8 de junio de 2022, se dispone la 

REANUDACIÓN del proceso de la referencia. 

 

Previo a resolver sobre su continuación, se REQUIERE a las partes que para 

que, dentro del término de tres (3) días, informen si persisten las razones que 

motivaron la suspensión del proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Sucesión 

Exped. Nº 257544003002-2021-0562 

Causante Luis Alfredo Olarte Muñoz 

Asunto Reanuda proceso. Requiere a las partes 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados, EDINSON 

VILLALBA HERNÁNDEZ Y CLAUDIA MILENA FUENTES QUIÑONEZ, se 

notificaron por aviso del auto de mandamiento de pago de fecha 4 de agosto 

de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardaron 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni 

hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de EDINSON VILLALBA 

HERNÁNDEZ Y CLAUDIA MILENA FUENTES QUIÑONEZ y en favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0614 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Edinson Villalba Hernández y Claudia Milena Fuentes 

Quiñonez 

Asunto Tiene por notificados a los demandados. Seguir adelante con 

la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’900.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver sobre la diligencia de inventarios y avalúos, el apoderado judicial debe 

remitirse y estarse a lo dispuesto en el penúltimo inciso del auto de fecha 9 de 

febrero de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Sucesión 

Exped. Nº 257544003002-2021-0621 

Causante Alberto Ramos Infante 

Asunto Dar cumplimiento a auto anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a dictar auto que ordene seguir adelante con la ejecución, 

comoquiera que no se reúnen todos los requisitos señalados en el numeral 3° 

del artículo 468 del C.G.P. 

 

Para el efecto, se pone de presente al apoderado judicial de la parte actora, 

que no obra en el plenario el trámite de notificación que menciona en su 

escrito, y que, con el pago aportado, no se acredita la práctica del embargo 

sobre el inmueble hipotecado, sino la radicación del respectivo oficio. 

 

Sobre esto último, como no reposa en el plenario respuesta sobre el particular, 

se dispone REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que informe sobre el 

trámite dado al oficio No. 1105  del 26 de mayo de 2022 que comunicó el 

decreto de una medida cautelar. Secretaría OFICIE de conformidad, 

adjuntando copia simple de las piezas procesales visibles a folios 10 y 11 

virtuales, y COMUNÍQUESE como lo indica el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0737 

Demandante  Bancolombia S.A.  

Demandado Arleny Patricia Rojas Fuentes 

Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el resultado 

negativo del citatorio remitido al heredero citado, allegado por la parte actora 

al correo institucional del Juzgado. 

 

De otra parte, téngase en cuenta la nueva dirección de notificación, aportada 

con el fin de intentar el enteramiento del auto de apremio. Permanezca el 

proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del respectivo resultado.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Sucesión  

Exped. Nº 257544003002-2021-0746 

Causante   Manuel María Tequia Mayorga   

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta nueva dirección 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular 

de MARÍA ROCÍO ORTEGA BELTRÁN, contra EVER YESID VEGA 

BENAVIDES Y ESPERANZA ÁNGEL QUINTERO por PAGO TOTAL de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P. 

en favor de la parte demandada, indicando que los documentos base de la 

ejecución fueron adosados desde un principio de manera digital, en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0758 

Demandante  María Rocío Ortega Beltrán   

Demandado Ever Yesid Vega Benavides y Esperanza Ángel Quintero 

Asunto Termina por pago total de la obligación 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se RECHAZA 

por improcedente el recurso de apelación interpuesto por el demandado, 

comoquiera que, para la fecha del escrito allegado, no se había dictado 

sentencia alguna en el asunto de la referencia. En todo caso, tampoco podría 

surtir efectos en providencia de la fecha, toda vez que, el auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución no admite recursos (C.G.P., art. 440), aunado 

al hecho que, los argumentos esbozados, fueron elevados por fuera del 

término de traslado de la demanda.  

 

No obstante, del escrito allegado por el demandado a folios 7 y 9 virtuales, 

córrase traslado a la parte actora para los fines que estime pertinentes. 

 

Finalmente, se REQUIERE al demandado para que aclare si lo buscado con el 

inciso final de su escrito (f. 7, c.1), es solicitar un amparo de pobreza en los 

términos de los artículos 151 y siguientes del C.G.P. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0774 

Demandante  Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Ramón Darío Ramos Mejía 

Asunto Rechaza por improcedente. Pone en conocimiento  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó 

personalmente del auto de mandamiento ejecutivo del 24 de noviembre de 

2021, en la forma prevista en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 (norma 

vigente para la fecha del acto), y que  guardó silencio dentro del término de 

traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo 

alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad 

los denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el 

artículo 440 del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de RAMÓN DARÍO 

RAMOS MEJÍA, y en favor de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se 

pague a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0774 

Demandante  Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Ramón Darío Ramos Mejía 

Asunto Tiene por notificado demandado. Seguir adelante con la 

ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular 

de BANCO DE BOGOTÁ, contra VIVIANA CATALINA RINCÓN FLECHAS por 

PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P. 

en favor de la parte demandada, indicando que los documentos base de la 

ejecución fueron adosados desde un principio de manera digital, en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0859 

Demandante  Banco de Bogotá 

Demandado Viviana Catalina Rincón Flechas   

Asunto Termina por pago total de la obligación 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0908 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Carlos Emilio Lotero López   

Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra LUIS FERNANDO 

TINJACA GARCÍA Y YANDRA CAROLINA TENJO BONILLA por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento del Decreto 806 de 

2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto del retiro, 

debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0949 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Luis Fernando Tinjaca García y Yandra Carolina Tenjo Bonilla 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que 

informe sobre el trámite dado al oficio No. 2554  del 18 de noviembre de 2021 

que comunicó el decreto de una medida cautelar. Secretaría OFICIE de 

conformidad, adjuntando copia simple de la pieza procesal visible a folio 13 

virtual, y COMUNÍQUESE como lo indica el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0955 

Demandante  Banco BBVA Colombia   

Demandado Leidy Johanna Vargas Perdomo  

Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada ADRIANA 

PATRICIA CASTILLO OLIVEROS, se notificó por aviso del auto de 

mandamiento de pago del 24 de noviembre de 2021, en la forma prevista en el 

artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0963 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Harold Arley Gama López y Adriana Patricia Castillo Oliveros 

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 



Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., 

contra JEIMY JOHANNA GUERRERO PÉREZ por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento del Decreto 806 de 

2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto del retiro, 

debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0997 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Jeimy Johanna Guerrero Pérez 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra EWLICES ALFONSO ORTIZ GARZÓN Y SANDRA 

JANETH MELO GUALTEROS por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento del Decreto 806 de 

2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto del retiro, 

debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1020 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Ewlices Alfonso Ortiz Garzón y Sandra Janeth Melo Gualteros 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 10 del 

mes de NOVIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como 

tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1029 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado Ramiro Bahamón Pedreros  

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del 

C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de RAMIRO BAHAMÓN 

PEDREROS y en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1029 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado Ramiro Bahamón Pedreros  

Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente, la parte actora intente nuevamente la notificación a la 

parte demandada, esta vez incluyendo el auto de fecha 23 de febrero de 2022, 

que corrigió el auto de mandamiento del 7 de diciembre de 2021. 

 

De otra parte, ACTUALÍCENSE los oficios de embargo ordenados con auto del 

7 de diciembre de 2021, y REMÍTANSE a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOCHA-CUNDINAMARCA, en la forma 

prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1037 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado José Wilmar Leiva Contreras 

Asunto Intentar nuevamente notificación. Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de las partes el acta proveniente del 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, con la cual aprobó el acuerdo de pago 

celebrado dentro del trámite de negociación de deudas iniciado allí por la 

demandada. 

 

Permanezca el proceso suspendido en la secretaría del Despacho, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 18 de mayo de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1085 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Leidy Jurany Melo López 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito proveniente de la 

POLICÍA NACIONAL ESTACION DE POLICIA DUITAMA BOYACÁ, con el 

que informa que el vehículo de placas JMU-831 fue inmovilizado y dejado a 

disposición de este Despacho Judicial. 

 

Ahora bien, con el fin de cumplir la finalidad de lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL contra ANDERSON RICARDO CASTRO CLAVIJO, por las 

razones contenidas en el inciso primero de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL del vehículo objeto de controversia, en 

cumplimiento de las normas pertinentes del Decreto 1835 del 16 de septiembre 

de 2015 y la Ley 1676 de 2013. Ofíciese de conformidad al parqueadero donde 

se encuentra inmovilizado el rodante. 

 

 

 

Proceso Aprehensión  y  entrega  de  vehículo  objeto  de  prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-1118 

Demandante  RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 

Demandado Anderson Ricardo Castro Clavijo 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento 



 
 
 
 
 

 

 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de OSCAR EDUARDO 

CAICEDO VELÁSQUEZ y en favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1138 

Demandante  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., BBVA 

Colombia 

Demandado Oscar Eduardo Caicedo Velásquez 

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.600.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra LIDIA SOFÍA 

BUITRAGO MARTÍNEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento del Decreto 806 de 

2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto del retiro, 

téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0014 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Lidia Sofía Buitrago Martínez 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, revisado el 

plenario en lo pertinente, se tienen por cumplidos los requisitos establecidos en 

el numeral 5° del artículo 291 del C.G.P. Por tanto, se tiene por notificada 

personalmente a la demandada JULIA ESTHER CORTÉS DE RODRÍGUEZ del 

auto de mandamiento ejecutivo del 9 de febrero de 2022, a partir de la fecha 

en que la secretaría del Juzgado le remitió electrónicamente el traslado de la 

demanda. Así mismo, se tiene en cuenta que guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0027 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Julia Esther Cortés de Rodríguez   

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento ejecutivo del 23 de febrero de 2022, en la 

forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de EDGARDO CESAR 

SANDOVAL ROBLES y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0059 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Edgardo Cesar Sandoval Robles 

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1.400.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2af00c8472fa975cea8f800d5817c2d535ad0099167c37274513090aaeadc66e

Documento generado en 02/08/2022 04:58:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito proveniente de la 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, con el que informa que el vehículo 

de placas GQS-859 fue inmovilizado y dejado a disposición de este Despacho 

Judicial. 

 

Ahora bien, con el fin de cumplir la finalidad de lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra DIEGO ANDRÉS 

GUEVARA GUTIÉRREZ por las razones contenidas en el inciso primero de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA a BANCO DE BOGOTÁ S.A. del vehículo 

objeto de controversia, en cumplimiento de las normas pertinentes del Decreto 

1835 del 16 de septiembre de 2015 y la Ley 1676 de 2013. Ofíciese de 

conformidad al parqueadero donde se encuentra inmovilizado el rodante. 

 

 

 

 

Proceso Aprehensión  y  entrega  de  vehículo  objeto  de  prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0083 

Demandante  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Diego Andrés Guevara Gutiérrez 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Termina actuación  



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado WILLIAM 

ANDRÉS GIL LAGOS se notificó por aviso del auto de mandamiento de pago 

del 2 de marzo de 2022, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y 

que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0092 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado William Andrés Gil Lagos 

Asunto Tiene por notificado demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 10 del 

mes de NOVIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como 

tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0106 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Rodrigo Andrés Castañeda Fernández y Ana Katherine 

Saavedra Castro 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados GILBERTO 

GIRALDO GUZMÁN Y SARA MARÍA BERNAL BUSTOS se notificaron por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 20 de abril de 2022, en la forma 

prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardaron silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0179 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Gilberto Giraldo Guzmán y Sara María Bernal Bustos 

Asunto Tiene por notificados demandados 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 206 del C.G.P. estimando razonadamente los 

frutos naturales o civiles indicados en la pretensión TERCERA de la demanda. 

 

2. Dar cumplimiento al numeral 8° del artículo 82 del C.G.P. indicando en legal 

forma los fundamentos de derecho, comoquiera que el C.P.C. fue derogado. 

 

3. Dar cumplimiento al artículo 227 del C.G.P. allegando el dictamen pericial 

correspondiente, ya que la inspección judicial con intervención de peritos es 

improcedente. 

 

4. Allegar folio de matrícula inmobiliaria No. 051-102485 actualizado, con al 

menos un (1) mes de expedición. 

 

5. Allegar avalúo catastral del inmueble objeto de la demanda actualizado, 

teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 3° del artículo 26 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

Proceso Declarativo (Reivindicatorio) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0180 

Demandante  Gerzan Ilan Orjuela Mondragón  

Demandado Jorge Antonio Bejarano Díaz 

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9.00 A.M. del día 10 del 

mes de NOVIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0184 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Martha Yanet Salamanca Castañeda 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada MARTHA 

YANET SALAMANCA CASTAÑEDA, se notificó por aviso del auto de 

mandamiento de pago del 27 de abril de 2022, en la forma prevista en el 

artículo 292 del C.G.P.  

 

No obstante, de manera oportuna la demandada allegó un escrito 

manifestando las razones de su incumplimiento en el pago de la obligación y 

solicitando se conceda amparo de pobreza en su favor, al respecto, se dispone: 

 

Del escrito visible a folio 6 virtual, córrase traslado a la parte actora para su 

conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 

Comoquiera que se cumplen los requisitos señalados en el artículo 151 del 

C.G.P., este Despacho dispone:  

 

CONCEDER el Amparo de Pobreza solicitado por la demandada MARTHA 

YANET SALAMANCA CASTAÑEDA para que ejerza su derecho de defensa y 

demás trámites a seguir dentro del proceso de la referencia. Para el efecto, se 

le designa al Dr. (a) JESUS RICARDO MARTINEZ TARQUINO, como 

abogado (a) en Amparo de Pobreza.  

 

Comuníquesele telegráficamente al peticionario para que se ponga en contacto 

con el (la) profesional citado y le suministre la documentación y demás 

trámites a seguir. Líbrese la comunicación telegráfica de igual manera al 

profesional designado para lo pertinente, advirtiéndole que el cargo será de 

forzoso desempeño y que deberá manifestar su aceptación o presentar prueba 

del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (3) días siguientes a la  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0184 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Martha Yanet Salamanca Castañeda 

Asunto Tiene por notificada demandada. Pone en conocimiento. 

Concede amparo de pobreza 



 
 
 
 
 

 

 

comunicación de la designación, so pena de dar aplicación a las sanciones 

legales a que haya lugar. De aceptar désele posesión.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 152 ejusdem, se 

suspende el término de contestación de la demanda hasta tanto el apoderado 

designado acepte el cargo encomendado. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclarar el hecho PRIMERO de la demanda, ya que la señora LADY PÁEZ 

VALENCIA aparece mencionada como compradora y vendedora. 

 

2. Dar cumplimiento al artículo 206 del C.G.P. estimando razonadamente y bajo 

juramento los frutos naturales o civiles, indicados en la pretensión TERCERA. 

 

3. Dar cumplimiento al artículo 227 del C.G.P. allegando el correspondiente 

dictamen pericial, ya que la inspección judicial con intervención de peritos es 

improcedente. 

 

4. Allegar poder en el que se indique el inmueble objeto de la demanda, en 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 74, inc. 1° del C.G.P. 

 

5. Allegar folio de matrícula inmobiliaria No. 051-222766 actualizado, con al 

menos un (1) mes de expedición. 

 

6. Allegar avalúo catastral del inmueble objeto de la demanda actualizado, para 

los fines del numeral 3° del artículo 26 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo (Reivindicatorio) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0193 

Demandante  Luz Lady Páez Valencia   

Demandado Clara Marlén Páez Valencia 

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Allegar poder especial en el que se indique la dirección del inmueble objeto 

de la demanda, para los fines establecidos en el inciso primero del artículo 74 

del C.G.P. 

 

2. Allegar folio de matrícula inmobiliaria No. 051-111460 actualizado, con al 

menos un (1) mes de expedición. 

 

3. Dar cumplimiento al artículo 83 del C.G.P. especificando el inmueble objeto 

de la demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2022-0199 

Demandante  Olga Lucía Vanegas Triana  

Demandado José Ricardo Fonseca Villamizar y personas indeterminadas 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos de Ley, se dispone DECLARAR ABIERTO Y 

RADICADO el proceso de SUCESION Intestada del Causante JOSÉ JOAQUÍN 

PACHÓN MORENO, quien falleció el 22 de mayo de 2021 y tuvo como último 

lugar de su domicilio y asiento principal de negocios, este municipio. 

 

Désele al presente proceso el trámite contemplado en el Art. 487 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

RECONÓCESE como heredero al señor JOSÉ JOAQUÍN PACHÓN MORENO, 

en su calidad de hijo del causante. 

 

Conforme al Art. 490 del Código General del Proceso, emplácense todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto. Para el 

efecto, Secretaría proceda en la forma establecida en el artículo 108 ejusdem, 

en concordancia con el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, por el término legal 

y para los fines dispuestos en el artículo 492 del Estatuto Procesal Vigente. 

 

CÍTESE a los señores BARBARA GINA PACHÓN MORENO, MANUEL 

LEONARDO PACHÓN MORENO y GIOVANNI ELIAS PACHÓN MORENO, 

hijos de la causante, para los fines señalados en el artículo 492 del Código 

General del Proceso. Para el efecto, la parte actora notifíquelos personalmente. 

 

Ingrésese la información del proceso en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión (C.G.P., art. 490). 

 

Decrétase la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos para lo cual 

se procederá a señalar fecha y hora una vez reunidos los requisitos procesales 

para ello. 

 

 

Proceso Sucesión  

Exped. Nº 257544003002-2022-0200 

Causante José Joaquín Pachón Moreno 

Asunto Declara abierto y radicado proceso de sucesión  



 
 
 
 
 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 490 del C.G.P., 

OFÍCIESE a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

DIAN, con el fin de informarle la existencia de este proceso. Secretaría proceda 

de conformidad. 

 

Se reconoce personería al abogado JESÚS RICARDO MARTÍNEZ TARQUINO 

para actuar como apoderado judicial del heredero reconocido JOSÉ JOAQUÍN 

PACHÓN MORENO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

480 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula 051-14872 de propiedad del causante. Secretaría oficie de 

conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Una 

vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su secuestro.  

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Sucesión  

Exped. Nº 257544003002-2022-0200 

Causante José Joaquín Pachón Moreno 

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado SAÚL 

MALAGÓN UMBARILA, se notificó por aviso del auto de mandamiento de 

pago del 27 de abril de 2022 y de aquel que lo corrigió de fecha 25 de mayo 

posterior, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni 

hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0207 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado Saúl Malagón Umbarila 

Asunto Tiene por notificado demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio No. 481 del 12 de 

julio de 2022 proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

DE SOACHA-CUNDINAMARCA, con el que informa que tomó atenta nota del 

embargo de remanentes solicitado por este Despacho con oficio No. 945  del 

13 de mayo de los corrientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0210 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado Prisma Print Editores R y D S.A.S., antes Prisma Print 

Editores S.A.S., y Ricardo Alonso González Sepúlveda 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados ESPERANZA 

DEL PILAR RODRÍGUEZ OLMOS Y NÉSTOR ENRIQUE LOZANO CABRERA, 

se notificaron por aviso del auto de mandamiento ejecutivo del 27 de abril de 

2022, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardaron 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni 

hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de ESPERANZA DEL 

PILAR RODRÍGUEZ OLMOS Y NÉSTOR ENRIQUE LOZANO CABRERA y en 

favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0225 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado Esperanza del Pilar Rodríguez Olmos y Néstor Enrique Lozano 

Cabrera 

Asunto Tiene por notificados demandados. Seguir adelante con la 

ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1.600.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

reúnen los requisitos del artículo 93 del C.G. P., se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA, formulada por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

DAVID ROMERO BEJARANO Y YULY ECCELINA QUINTERO BOTIA. 

 

SEGUNDO: ENTIÉNDASE que la REFORMA DE LA DEMANDA constituye 

alteración en el hecho sexto y la pretensión SEGUNDA literal c) de la demanda 

(C.G.P., art. 93, num. 1°), las cuales, en su integridad, quedarán así: 

 

“1º. Contenido del pagaré No. 80816686: 
 

1.1. Por la suma de $47’739.299,71 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 
 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,50% e.a. sin que sobrepasen la 
tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 
 

1.3. Por la suma de $414.721,32 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 5 de enero y el 5 de abril de 2022, relacionadas en las 
pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 16,50% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 
interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’629.616,95 pesos m/cte. por concepto de intereses de 
plazo”.  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0285 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado David Romero Bejarano y Yuly Eccelina Quintero Botia  

Asunto Acepta reforma de la demanda  



 
 
 
 
 

 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada del presente 

proveído junto con el auto de mandamiento de pago del 8 de junio de 2022, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e3a20e0bfc0fabe6328ba4373906f9fcae16f04e02ee835596ce4700a10e1ca

Documento generado en 02/08/2022 05:01:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

RETIRO de la demanda de la referencia. En consecuencia, Secretaría desanote 

la demanda de los libros radicadores dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Restitución de Tenencia 

Exped. Nº 257544003002-2022-0318 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Magda Milena Dicelis Martínez 

Asunto Autoriza retiro de la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por SANDRO JULIÁN MURCIA PINEDA Y EDGAR 

LOZANO RODRÍGUEZ, comoquiera que se canceló la totalidad de la 

obligación garantizada con prenda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0349 

Demandante Finanzauto S.A. BIC 

Demandado  Sandro Julián Murcia Pineda y Edgar Lozano Rodríguez 

Asunto Termina actuación 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado WILMER 

FABIÁN MONTAÑEZ TÉLLEZ, se notificó personalmente del auto de 

mandamiento de pago del 15 de junio de 2022, en la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y que guardó silencio dentro del término 

de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

De otra parte, por secretaría REMÍTASE a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA el oficio de 

embargo ordenado en el auto de apremio, en la forma prevista en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, con copia al apoderado de la parte 

actora para su respectivo seguimiento. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0357 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado Wilmer Fabián Montañez Téllez 

Asunto Tiene por notificado demandado. Remitir oficio 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, se DEJA SIN VALOR NI 

EFECTO el auto de fecha 19 de julio de 2022, comoquiera que la parte actora 

sí allegó escrito de subsanación dentro del término concedido con proveído del 

29 de junio anterior, solo que, no se anexó al expediente digital por las 

razones señaladas en el informe secretarial que antecede. 

 

No obstante, revisado el escrito en detalle, se observa que no cumple con lo 

ordenado en el auto inadmisorio, ya que el escrito de la demanda y el poder 

fueron dirigidos a Juzgados diferentes a este.  

 

Por tanto, como no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Por secretaría, desanótese en los libros 

radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0434 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Jhon Alexander Alvarado Rodríguez  

Asunto Deja sin valor ni efecto. Rechaza demanda 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ 

ALFONSO GAMBOA MARTÍNEZ para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79558686: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

237509,8237 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $67’418.873,53 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1854,3640 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 5 

de febrero y el 5 de julio de 2022, relacionadas en las pretensiones de la 

demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$526.374,58 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0526 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado José Alfonso Gamboa Martínez  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’654.056,83 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JUAN CARLOS 

LÓPEZ OBANDO para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1024534083: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

169274,0206 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49’829.836,69 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3334,0495 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

5 de octubre de 2021 y el 5 de febrero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $981.456,80 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0527 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Juan Carlos López Obando  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’391.547,26 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ IGNACIO 

VALLEJO E INGRID SULELLY MERCHÁN ESPITIA para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 199200896672: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

141566,7425 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’862.020,21 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5271,6638 por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 28 de junio de 2021 y el 28 de junio de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’633.334,36 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,00 % e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0528 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado José Ignacio Vallejo e Ingrid Sulelly Merchán Espitia  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JUAN DAVID 

ROJAS GALARZA para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132209382487: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

169332,0512 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $52’464.623,55 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2050,0181 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

3 de marzo y el 3 de julio de 2022, relacionadas en las pretensiones de la 

demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$635.162,85 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50 % e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0529 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado Juan David Rojas Galarza  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 132209710366: 

 

2.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

29271,7260 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $9’069.340,84 pesos 

m/cte.  

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

2.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3548,7239 por concepto de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 3 de marzo y el 3 de julio de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’099.511,05 pesos m/cte.  

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50 % e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de XIMENA 

PINILLA ROCHA para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 53036933: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

144518,1510 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’763.977,69 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1240,7276 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

5 de enero y el 5 de julio de 2022, relacionadas en las pretensiones de la 

demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$384.310,91 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0530 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Ximena Pinilla Rocha  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’363.233,67 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ROSA 

MATILDE CAMPOS DE GUEVARA para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 90000117633: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

463906,8316 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $143’934.053,00 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,68% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2652,1253 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 27 de marzo y el 27 de junio de 2022, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$822.861,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,68% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0531 

Demandante  Bancolombia S.A.  

Demandado Rosa Matilde Campos de Guevara 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’812.737,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ 

ANTONIO BECERRA RICO para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 19482421: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

240635,8795 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $74’536.097,38 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1124,8121 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de abril y el 5 de julio de 2022, relacionadas en las pretensiones de la 

demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$348.406,50 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0532 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado José Antonio Becerra Rico  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’565.905,14 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Aclárese el fuero de competencia utilizado por la parte demandante. Lo 

anterior, ya que, revisado en lo pertinente, se encuentra que el demandado 

tiene su domicilio en el municipio de Mesitas del Colegio-Cundinamarca, y de 

acuerdo al título ejecutivo base de la acción, el pago de las sumas se pactó 

para la ciudad de Bogotá. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0533 

Demandante  Pedro Jesús Colmenares Figueroa 

Demandado Osban René Bonilla Colmenares 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUIS 

ALFREDO RAMÍREZ BUITRAGO para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

CAJA SOCIAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 185200012216: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

144565,00 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’790.574,00 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5556 por concepto de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

30 de mayo de 2021 y el 30 de junio de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’720.802,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0534 

Demandante  Banco Caja Social 

Demandado Luis Alfredo Ramírez Buitrago   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5’102.235,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUIS ALBERTO 

SARAZA GUERRERO Y EMILCE BUSTOS AMOROCHO para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 11520476: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

392052,7184 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $121’403.044,78 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5753,9683 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de febrero y el 5 de junio de 2022, relacionadas en las pretensiones de 

la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$1’781.773,82 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0535 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Luis Alberto Saraza Guerrero y Emilce Bustos Amorocho  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5’349.422,06 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese copia del pagaré No. 104013138902431, pues si bien el certificado 

No. 0010673082 reviste de mérito ejecutivo, es necesario determinar las 

condiciones pactadas para el pago de la obligación y demás circunstancias 

relativas a la claridad y exigibilidad de la misma. 

 

2. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de 

garantía real, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0536 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado Gladys Vela Bolívar 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CLAUDIA 

YOLIMA GONZÁLEZ ORTIZ para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52478078: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

242489,6785 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $75’089.353,84 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,70% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2572,2326 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de marzo y el 5 de junio de 2022, relacionadas en las pretensiones de 

la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$796.517,54 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,70% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0537 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Claudia Yolima González Ortiz  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’374.993,73 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JENNY 

GISELLE MORALES MANCERA para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1069721060: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

202142,9233 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $62’630.507,92 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1490,9676 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 5 

de febrero y el 5 de julio de 2022, relacionadas en las pretensiones de la 

demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$461.950,65 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0538 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Jenny Giselle Morales Mancera  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’837.044,82 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de HEIDY 

VIVIANA OYUELA CASTAÑEDA Y SAIR JAVIER ARRIETA GUETTE para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1033691125-1032418209: 

 

1.1. Por la suma de $50’790.343,05 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,40% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $472.532,43 pesos m/cte. por concepto de seis (6) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 5 de febrero y el 5 de julio de 2022, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,40% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0539 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Heidy Viviana Oyuela Castañeda y Sair Javier Arrieta Guette  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $2’489.494,54 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTI S.A.S., representada para estos 

efectos por el abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime 

si se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), 

y que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 

ejusdem, cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 

2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación 

de la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0541 

Demandante  Credivalores Crediservicios S.A. 

Demandado Elvis Yazleidy Renteria Murcia  

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital y legible del certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad GESTI S.A.S.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0542 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Rosaura Oquendo Hernández 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto 

dirigido al juez de conocimiento y a este proceso. Lo anterior, ya que el 

aportado va para otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la demanda a este Juez de Conocimiento (C.G.P., art. 82, num. 1°). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0543 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jorge Mauricio Perdomo Mosquera y Carmenza Alarcón Gualy  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CLAUDIA 

MARCELA GUZMÁN BENÍTEZ para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 204289003737: 

 

1.1. Por la suma de $66’956.976,50 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 17,85% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $376.114,81 pesos m/cte. por concepto de cuatro (4) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 28 de febrero y el 31 de mayo de 

2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 17,85% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0544 

Demandante  Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Claudia Marcela Guzmán Benítez  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $3’008.588,40 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado DARIO ALFONSO REYES GÓMEZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 

16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite 

la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado 

judicial, contra JORGE ANDRÉS CASTRO MARULANDA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas IXV-901 de propiedad 

de JORGE ANDRÉS CASTRO MARULANDA, y su ENTREGA en favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que 

dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el 

escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara 

sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado JORGE PORTILLO FONSECA para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0545 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Jorge Andrés Castro Marulanda  

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE AGOSTO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 027   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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